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Equipo Técnico 
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23. 

.  
 
 
Nota: El Viceministerio de Operaciones en Salud, apoyará al Despacho Ministerial en la planificación, 
coordinación, ejecución y control en las áreas de atención primaria y especializada en salud, 
abastecimiento de medicamentos e insumos médicos, funcionamiento de laboratorios y farmacias de 
salud pública, programas especiales y la evaluación del desempeño de los servidores del ramo, en apego 
a la legislación y demás normativa vigente en esa materia, así como otras funciones que le sean delegadas 
por requerimiento del titular.  
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Relación con 

 

Dependencia 

Despacho Ministerial, 
Viceministerio de Gestión y 

Desarrollo, Gerencia General; 
Direcciones y Jefaturas de Nivel 

Superior. 

Regiones de Salud, SIBASI y 
Hospitales 

 
VICEMINISTERIO 
DE OPERACIONES 

EN SALUD 

Con Titular del Ramo y 
Viceministro de Gestión y 
Desarrollo en Salud, para:  
✓ Coordinar proyectos de 

servicios de salud. 
✓ Propiciar reuniones 

presenciales y virtuales, para 
temas específicos. 

✓ Atender convocatorias en 
situaciones de emergencias. 

✓ Coordinar la implementación 
operativa de lineamientos 
emanados desde el despacho 
ministerial 

 
Con Gerencia General, 
Direcciones y Jefaturas, para: 
✓ Delegar funciones y 

actividades específicas. 
✓ Requerir información sobre 

temas específicos. 
✓ Convocarles para temas 

específicos y en situaciones 
de emergencia. 

✓ Recibir Informes. 

Para:  
✓ Brindar o recibir apoyo, 

cuando hay actividades 
asociadas a sus funciones o 
cuando estas se requieran. 

✓ Coordinar, apoyar y dar 
seguimiento a la ejecución 
del Plan Estratégico 
Institucional y Planes 
Operativos Anuales. 

✓ Gestionar procesos 
administrativos de compra 
de servicios y 
requerimientos técnicos, de 
apoyo a las Unidades 
Técnicas. 

✓ Solicitar información sobre 
temas específicos. 

✓ Delegar funciones y 
actividades específicas. 

✓ Convocarles en situaciones 
de emergencia. 

✓ Implementar operativamente 
lineamientos emanados 
desde nivel superior 

✓ Coordinar estrategias para 
monitoreo y supervisión de 
los niveles operativos 



Relación con 

Dependencia 

Presidencia de 
la República 

STPP/Otras 
instancias 

gubernamentales 
y autónomas 

Gabinetes en los 
que se involucra al 

MINSAL/ SNIS 

Organismos 
Nacionales e 

Internacionales 

 
VICE 

MINISTERIO 
DE 

OPERACIONES 
EN SALUD 

Para: 
✓ Recibir 

lineamientos. 
✓ Presentar 

informes. 
✓ Solicitar 

asesoría. 
✓ Presentar 

iniciativas. 
✓ Apoyar 

iniciativas. 

Para: 
✓ Recibir 

lineamientos 
✓ Discutir 

iniciativas y 
compromisos. 

✓ Responder a 
informes 
requeridos. 

✓ Coordinar 
acciones inter 
institucionales. 

✓ Firmar 
convenios. 

 

Para: 
✓ Coordinar su 

funcionamiento. 
✓ Informar lo 

referente al 
MINSAL. 

✓ Informar a la 
Presidencia de 
la República 
sobre su 
funcionamiento. 

✓ Coordinar la 
implementación 
de las RIIS 

Para: 
✓ Gestionar/firmar 

convenios y 
préstamos. 

✓ Solicitar asesoría 
sobre temas 
específicos. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


